
Expediente: 3882/16
Carátula: GONZALEZ OLGA DEL VALLE C/ DIAZ OMAR EDUARDO Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, OMAR EDUARDO-DEMANDADO
90000000000 - LUNA SELENE, BETSABE-DEMANDADO
20172697322 - GONZALEZ, OLGA DEL VALLE-ACTOR
20172697322 - SALAS CRESPO, JOSÉ MANUEL-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3882/16

*H106028927692*
H106028927692

JUICIO: "GONZALEZ OLGA DEL VALLE c/ DIAZ OMAR EDUARDO Y OTRO s/ COBRO
EJECUTIVO" - EXPTE. N° 3882/16.-

    Informo a S.S. que en fecha 23/07/25, la Oficina de Digitalización comunicó a esta OGA mediante
e-mail, que los autos del rubro fueron destruidos de conformidad a lo dispuesto por Acordada
433/25. Asimismo pongo en su conocimiento que encontrándose paralizado el presente juicio según
el sistema informático, se procedió a cambiar su estado procesal de PARALIZADO a "TRAMITE".
Es todo cuanto puedo informar. Coordinadora, 05/02/26.

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 05 de febrero de 2026. I. Agréguese la tasa de justicia adjuntada. II.-
Téngase presente el informe actuarial que antecede y a conocimiento de los interesados. II.-
Notifíquese la destrucción física de los autos del rubro y su cambio de estado procesal de
PARALIZADO a TRAMITE a las partes en su domicilio real. Fdo. Juez- SBH 3882/16

Actuación firmada en fecha 05/02/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

Certificado digital:
CN=VALVERDE Marta Graciela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253806325

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 09:04:28


